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Ministerio de Hacienda:
Real decreto adjudicando al Arquitecto don 

Luis Vidal y Tuasón el concurso celebra
do para  la elección de un proyecto de 
construcción de un edificio en Madrid des
tinado á oficinas de la Delegación de Ha
cienda de la provincia, — Páginas 233 y 
234,

Otros nombrando Jefes de Administración 
de tercera clase del Cuerpo de Abogados 
del Estado á D, Pedro Pascual Ojesto y 
TJhagón y D, Alfredo Sánchez Moyana, 
Jefes de Negociado de prim era clase del 
referido Cuerpo,—Página 234,

Ministerio de Marina:
Real orden anulando y cancelando la Real 

patente de navegación mercantil núme
ro 287, expedida en 1,̂  de Mayo de 1914 
al vapor Elvirita, antes María délos An
geles.—Página 234,
Mlnistorio de ínstrnccién Pública y Bellas irtis;

Real orden disponiendo se anuncie á con
curso de traslado la provisión de la p la 
za de Profesor de Gimnasia del Instituto 
de Patencia,—Página 234,

Otra aprobando el expediente de oposicio
nes á la plaza de Profesor de Dibujo del 
Instituto de Teruel, y  disponiendo se ex
pida el nombramiento á favor de D, M i
guel Díaz Spottorno,—Página 234,

Otra resolviendo el expediente incoado con 
motivo del cuadro de conmutaciones pu
blicado en la Gaceta del 12 de Enero del 
año actual—Páginas 23.4 y 235,

Otra disponiendo se convoque á los cons
tructores nacionales de moblaje escolar 
para que en el término de treinta dias 
presenten en este Ministerio modelos de 
mesas-bancos bipersonales,- - Página 235, 

Otra declarando desierto, por falta de aspi
rantes^ el concurso anunciado para la 
provisión de una plaza de Profesor auxi
liar numerario de las enseñanzas del se
gundo grupo'de la Sección Artística, va
cante en la Escuela Superior de Arquitec
tura de Madrid: - Página 235,

Otra declarando de utilidad pública el Ob̂  
servatorio Fabra,—Página 235,

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de una plaza de 
Profesora numeraria de Geografía de la 
Escuela Normal de Maestras de Vallado- 
lid.—Página 235,

Otra disponiendo se anuncie á concurso la 
provisión de una plaza de Profesor auxi
liar numerario de Clases prácticas (Sec
ción de Escultura), vacante en la Escuela 
Especial de Pintura, Escultura y Graba
do,—Página 236,

Mmlnlstraoldn Ointrais
Estado.—Subsecretaría—Sección de Po

lítica.—Continuación de las disposiciones 
extranjeras sobre moratorias, dictadas 
con motivo de la guerra actual, — Pági
na 236.

Anunciando que el Ministerio de Negocios 
Extranjeros de Londres comunica haberse 
extendido la zona de peligro minada por 
las fuerzas navales de la costa Este de 
Bélgica, hasta incluir los mares al Sur de 
la latitud 51 grados 40 minutos al Norte 
y hasta el Meridiano 3 grados 20 minutos 
al Este,—Página 236,

Instru(''Oión Pública.—Subsecretaría.— 
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Profssor nume
rario de Gimnasia, vacante en el Institu
to de Patencia,—Página 236,

Anunciando concurso para  proveer cinco 
plazas vacantes en esta Corte del perso
nal del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, — Página 
236,

Dirección General de Bellas Artes. — 
Anunciando concurso para  proveer la p ía  
za de Profesor auxiliar numerario de Cla
ses prácticas (Sección de Escultura), va
cante en la Escuela Especial de Pintura^ 
Escultura y GrabaAo,—Página 236.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Aprobando el expediente de oposiciones á 
plazas de Profesores numerarios de Físi
ca, Química, Historia Natural y Agricuh 
tura, de las Escuelas Normales de Maes
tros de Huelvoy y Pontevedra, y disponien
do se expidan los nombramientos en la 
forma en que se indica,—Página 236,

I.'̂ —Bolsa.—Observatorio
TEAL MeTEGROLÓGíOG . — SUBASTAS, — 
Administración Provincial. — Admi- 
msTRACiÓN Municipal,—Anuncios o f i 
cia les del Banco de Roma y de la Socie
dad Plaza de Toros de G ijó n -S A m o -  
RAL.—Espectáculos.

Anexo 2.®—Edictos.—Oüabkgs eb^aú^ -
TICGS DE

Instrucción Pública.—Continuación del 
escalafón del personal subalterno depen
diente de este Ministerio,

Dirección General de Primera enseñan
za.- Continuación del escalafón general 
del Magisterio primario (Maestros),

PARTE OFICIAL 

nesDEicu m  c o & o  ve hmstios

i .  M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia 
y BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
loás personas de la Augusta Real Fa-

MISTERIO PE HAOIEM
EX PO SIC IO N

SEÑOR: Dispuesto por Ley de 29 de 
Julio de 1908 que los solares procedentes 
de los Jardines del Buen Retiro, que se
gún el artículo 6.® del Real decreto de 14 
de Agosto de 1904, deberían haber sido 
utilizados para construir en ellos un Mu
seo de Ingenieros del Ejército, se desti
nen á la construcción de uno ó más edifl- 
eios donde instalar convenientemente la 
Delegación de Hacienda de la proyiucia 
de Madrid y otras dependencias del mis
mo Ramo, por Real orden de 27 de Mayo 
de 1915, en cumplimiento de lo precep

tuado al efecto por el artículo 2,® del Real 
decreto de 25 de Agosto de 1915, se con
vocó un concurso entre Arquitectos es
pañoles, con arreglo á las condiciones 
del programa publicado en la Gaceta de 
Madrid de 31 de aquel mes, de proyectos 
para la construcción de un edificio para 
las oficinas de la mencionada Delegación, 
y remitidos los proyectos presentados á. 
informe de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, lo emitió propo
niendo en primer lugar el proyecto de 
D, Luis Vidal y Tuasón;; en el segundo, el 
de D. Manuel del Busto, y en el tercero,, 
el de D, Antonio Rubio, no clasificando 
iosTOtantes proyectos por na ser más
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que tres los premios acordados. Y acon
sejando ia conveniencia do qno se in tro
duzcan en el proyecto del Sr. Yidal antes 
de realizarlo las siguientes modiñcacio- 
nes: En planta debo ampliarse el aiiclio 
de ios patios centrales, reduciendo la 
crujía qiio intesta en la escalera princi
pal ó suprimiendo el paso cpie existe en
tre ésta y el patio posterior, con lo que 
ganarían en luz las oflcinas de dicha 
crujía y más aún la escalera, si en lugar 
de forma im perial fuese de ida y vuelta, 
porque entonces podría alum brarse ce- 
nitalmeiite. La escalera de servicio situa
da entre los patios debe ser de tres tiros, 
con mesilla corrida en el embarqne de 
pisos y dos quebrantadas intermedias, lo 
que perm itiría reducir notableraento su 
superñcie, aumentando la de los patios.

En las fachadas debe modificarse sim- 
^Jificándólo el cuerpo de coronación del 
chaflán y del pabellón extremo, cuyo es- 
tilo y exagerada ornamentación no a r
monizan con la sobriedad del conjunto, 
y  así ganaría el aspecto del edificio y se 
obtendría una economía en el presuiiues- 
to, razones muy atendibles; pues aunque 
las mediciones y cubicaciones sean las 
que figuran en los cuadros correspondien
tes (que no han podido ser comprobados, 
por lo que se deja á la responsabilidad 
del autor su exactitud y la de las opera
ciones aritméticas) en los precios unita
rios hay algunos que parecen deficientes, 
sobre todo dadas las circunstancias ac
tuales, y sería conveniente lim itar el gas
to lo posible 011 previsión do futuras con
tingencias. Por último, convendría su
prim ir las pilastras que subdividen los 
linéeos centrales de la fachada á la calle
particular.

En vista de dicho informe, el Ministro
que suscribo, de acuerdo con el Consejo 
de Mirdstros, tiene el honor de someter á 
la  aprobación de V. M. el adjunto proyec
to del'eereto,

Madrid, 30 de Abril de 1916.
 ̂ SEÑOR:

A L. R. F. de V. M.,
Miguel ííllaiiueYa y fióraez. 

íiSAlJ DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se adjudica el con

curso celebrado entre Arquitectos espa
ñoles para la elección de un proyecto de 
construcción de un edificio en Madrid 
destinado á oficinas de la Delegación do 
Hacienda en la provincia, á que so refie
re la Real orden de 27 de Mayo do 1915, 
ni Arquitecto D. Luis Yidai y Tuasón, 
autor del proyecto propuesto en prim er 
lugar por ia Real Academia de Bellas Ar
tes de San Fernando, con la obligación, 
por parto da dicho Arquitecto, de efec
tuar las Diodiñcaciones indicadas por la 
Real Academia m  el informe emitido por 
Ja misma.

liado (u « treinta de Abril de
mil nove

ALFONSO.
E! Ministro do Hacienda,

M iguel TillanuoYa j  G óm ez,

BSALSB BEGBETOS 
Yeiigo en nom brar Jefe de Adminis

tración de tercera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, en turno prim ero 
de antigüedad, á D. Pedro Pascual Ojesto 
y Uiiagón, que es Jefe do Negociado de 
prim era clase del expresado Cuerpo, en 
la vacante producida por efecto de la ex
cedencia concedida á D. Antonio Fidalgo 
de Solís.

Dado en Palacio' á treinta de Abril de 
mil novecientoB dieciséis.

ALFONSO,
Ei Ministro (Je Hacienda,
M iguel V iilann cY a y G óm ez.

Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, en turno de elec
ción, á D. Alfredo Sánchez Moyano, que 
es Jef'3 de Negociado de prim era  clase de 
dicho Co.0 rpo, en la vacante producida 
por fallecimiento de D. José Ortega y 
Sáeiiz-Diente.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El MiBie.tro cié

i ü p o l  ü lk i i a e Y a  y G á iic z ,

EEAL OHDSH 
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

Instruido al efecto y da lo informado 
por Y. E.,
. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer la anulación y caiieolación de 
la .Real patente de navegación mercan til 
número 287, del Reinado de Don Alfon
so XIII, expedida en ÍO de Febrero de 
1909 y entregada por la Coríiandaiicia de 
Marina de Cádiz en 1.® da Mayo de 1914 
Sil Y E i v ¡ r i t a j Sintos María de los An
geles.

Lo que de Real orden msiiifiesto á Y. E. 
para su conociiiiiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E, miiclios años. Ma
drid, 29 de Abril de 19í6.

MIRANDA. 
Señor Director general de Navegación y 

Pesca marítima.
Señores Comandantes de Marina d j las 

provincias.

SO d o  traslado la provisión d e  la plaza de 
Profesor de Gimnasia del Instituto gene
ral y técnico d e  Palencia, entre Profeso
res do la misma asignatura.

Da 'Real orden lo digo á Y. I. para 
BU conocí miento .y demás efectos. Dios 
guarde i  ¥ . I. w m m m  añoe. Madrid, 19 
de Abril de ÍS16.

Señor Subsecretario do este Ministerio.

i l S i m i O B E
I  B E L U S  A E T E S
asiALES OBDEHlia

Ihno. Sra S. M» eí Rey (q. D. g.), ha te
nido á bien, de eon.formidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915, anunciar en el turno de ooncur-

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar el expediente de 
oposiciones á la plaza de Profesor de Di
bujo del Instituto general y técnico de 
Teruel, y que se expida el correspon
diente nombramiento á D. Miguel Díaz 
Spottorno, propuesto por el Tribunal 
calificador.

Be Real orden lo digo á Y. I. para su 
conoeiniiento j  demás efectos. Dios guar
de á Y, L muchos años. Madrid, 19 de 
Abril do 1916.

BDEBLL.
Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo. Sr.: En el expediente incoado 
con motivo del Cuadro de conmutacio- 
nos que se publicó en la G a c e t a  del 12  de 
Enero del corriente año, el Consejo de 
Instrncoión Pública ha emitido el si
guiente informe: 

c(En repetidas ocasiones ha informado 
este Consejo acerca de las incorporacio
nes de estudios do unas á otras carreras 
ó enseñanzas; singularmente, con fecha 
31 de Octubre de 1912, emitió el Consejo 
en pleno, previa ponencia de la Comi
sión permanente, un dictamen sofíalan- 
do bases generales para regular las con
mutaciones y equivalencias de los estu
dios cursados en los diferentes estableci
mientos de enseñanza, ya de España, ya 
extranjeros.

Posteriormente, en '27 de Enero de 
1913, y con ocasión del expediente incoa
do por D« Francisco León Donaire, la Co
misión permanente de este Consejo in 
formó reproduciendo la parte de aquel 
dictamen general, que correspondía á 
las equivalencias entre los estudios del 
Bachillerato, los del Magisterio y otros 
de grado análogo, y por Real orden de 
5 de Febrero del mismo año, se dispuso 
con carácter general que se observaran 
aquellas bases.

Ahora los alumnos de la Escuela Nor
mal de Zaragoza, solicitan ^que se esta
blezca un cuadro oficial de equivalencias 
de asignaturas entre las del Bachillerato 
y las de la carrera del Magisterio.

La opinión del Consejo es que bastan 
las reglas gemvBÍQB de consulta del 31 
de Octubre de 1912 y de la Comisión, fe
cha 29 de Enero de 1913, que fueron ad
mitidas por ia Real orden de 5 de Febre
ro dei mismo año, para resolver los ca
sos que se presenten; que la aplicación 
automática de un cuadro de equivalen
cias ofrecería inconvenientes por ia va’

V
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r ía b i i íu a d  ce los planes de enseñanza, y 
por n o  ser idéntica ia inteiísidad do los 
estudios en ios diversos Centros docen
tes, á lo cual puede añadirse como razón 
complementaria, tratándose de los estu
dios doi Magisterio, que ia reform a que 
los ha ampliado es tan. reciente, que aún 
no puede Juzgarse do sus resultados. Sin 
duda, el Cuadro simplificaría la tram ita
ción administrativa, pero no es razón 
que pueda contrapesar las contrarias 
que quedan apuiitad¿is, por lo cual es 
preferible que se siga ex3.m.iiiando cada 
caso, aplicando el criterio con ceñido en 
la Real orden de 5 de Febrero de 1913, 
dictada de conformidad con el parecer 
de este Consejo, El incoriveniente de la 
variedad posible de interpretaciones pue
de obviarse oyendo á este Consejo en los 
expedientes que se incoen en lo suce
sivo.»

Y conforinándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto diotainen, se ha servi
do resolver como en el mismo se p ro 
pone.

lie .Real orden lo digo á Y, I., para su 
conoeimieiito y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Abrir de 1910.

BFRiriljL'.*
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Autorizada esa Dirección Ge
neral por el artículo 5F del Real decreto 
de 22 de elulio de 1912 para adquirir el 
material pedagógico y el mobiliario es
colar con destino á la Escuelas naciona
les de Prim era enseñanza; teniendo en 
cuenta que aun cuando el importe del 
mobiliario escolar que por ahora ha de 
adquirirse con cargo á la suma consig
nada al efecto en el capítulo 6.  ̂del vigen
te Presupuesto, no ha de exceder de la 
cantidad de 25.000 pesetas, conviene, no 
obstante, que su adquisición se haga en 
forma que perm ita aquilatar la bondad y 
el coste del mismo, y que estimule la in 
dustria nacional dedicada á su fabrica
ción:

Considerando que el Museo Pedagógi
co Nacional emitió en 2S de Abril de 1913 
un luminoso inform o, reí3omoiidando 
como más conveniente para las Escuelas 
las mesas-bancos bipersonales modelo de 
dicho Museo, por ser, entre otros, el que 
reúne mejores condiciones higiénicas y 
pedagógicas:

Vistos el informe do la Comisión aseso
ra del m aterial proponiendo las bases á 
que puede sujetarse la adquisición del 
moblaje escolar, y lo dispuesto en el nú
mero lA del artículo 56 de la ley de Con
tabilidad, que exceptúa de las formalida
des do las subastas ó concursos los ser
vicios que no excedan de 25.000 pesetas 
on su importe total, autorizando en tales 
casos que se ejecuten por Adm inistra
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
yesolver;

Que 30 cooToquc á los constnicto 
res nacionales de moblaje escolar para 
que en el término do treiota días, conta 
dos desdo el de la publicación de esta 
Real orden en ia G a c e t a  d e  M a d r i d , pre
senten en este Ministerio, Sección según 
da de Prim era enseñanza, los modelos 
de mesas-ba.ncos bipersonales, que han 

'do ajutarse al cuadro de medidas y á la 
form a doI modelo del Museo Pedagógico 
Nacional, recomendado en el menciona
do informe do 23 do Abril de 1313, á cuyo 
fin se facultará á cuantos lo soliciten el 
folleto en que se insertan dicho informe 
y la fotografía del modelo.

Las mesas-bancos se construirán 
de madera do haya y estarán barnizadas.

Á la presentación de los modelos 
se deberá acompañar nota de precios i)or 
unidades y por grupos de. 50, 100, 500 ó 
de ia totalidad que se construyan.

4.  ̂ El número de mesas-baBcos que 
han do construirse no será nunca mayor 
del que alcance en su total importo la 
soma de 25.000 pesetas.

5.  ̂ Dos terceras partes del número de 
las mesas deberán construirse do los ti
pos do nueve y once años señalados en el 
citado cuadro de medidas, y las demás 
de los dos tipos restantes.

6.  ̂ ,A1 precio 6 valor de cada mesa ó 
grupo de ellas, se incluirá el de su emba
laje, y comprometiéndose la casa coiiS' 
triicíora á poner franco de porto en la 
estación de ferrocarril más próxim a al 
pueblo en .que radique la Escuela, el nú
mero de mesas que se le adjudique, que 
no será nunca mayor de 20, á oiqyo efecto 
se facilitará por la Dirección General ios 
datos necesarios para el envío do las m is
mas á los puntos de su destino.

7.*̂  La casa constructora que se encar
gue de este servicio se obligará á cum
plirlo 011 el plazo de dos meses á contar 
desde el en que se publique en la G a c e t a  
DE M a d r id  la resolución de esto con
curso.

8A El Ministerio se reserva el derecho 
de inspeccionar la clase y calidad de las 
mesas-bancos, dejando de cuenta del 
constructor las que no estén ajustadas al 
modelo elegido 6 no reúnan las condicio
nes de solidez y bondad necesarias.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
BU conoeirnieato y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. niuchoB años. Madrid, 25 
de Abril de 1916.

X3ÜRELLe
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo, Sr.: S. M. el R e y  (q. D . g.) ha te
nido á bien disi30íier que se declare de
sierto, por falta de aspirantes, el concur
so anunciado para la provisión de una 
plaza de Profesor auxiliar numerario de 
las enseñanzas del segundo grupo de la 
Sección artística, vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid, y 
que se aimncie ai turno de oposición ID

b.ro, sogán previono M arGcalo 23 del Ho'* 
glameiiio por que se rige dicha Escuela, 
aprobado en 23 de Octubre de 1914.

lie Rea! orden lo digo á V, I. para 
su con acimiento y efectos consiguientes, 
Dk)3 i V, I, muclio?? años. Ma-
dHd, 30 le Abril le i9;6,

BüBELIí. ' 
Señor Director general de Bellas Artos,

Exorno. Sr.: En vista dol informe emi
tido por el Consejo del Servicio Geográ
fico, refería te  á lo solicitado por el P re
sidente de la Real Academia de Ciencias 
y Artes do Barcelona y Jefe del Observa
torio Fabra, y habida cuenta que todas 
las oiriterlas á cuyo estudio viene consa- 
gráadose el referido Observatorio, en
tran  do lleno en el campo científico y qua 
sus tra.bajos pueden tener en muchos ca
sos aplicaciones prácticas de interés; y 
por otra parte, que cuanto tienda á la 
mayor exteusión y difusión de ios cono
cimientos cioütiñcos es digno de aplauso 
y apoyo,

S. M. el R e y  (q. D . g.) se ha servido 
disponer que el Observatorio Fabra sea 
declarado de utilidad pública.

Lo que de Real- orden digo á Y, E. para 
su conocimiento y el del Jefe del citado 
Observatorio. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid, 2 de Mayo de 1916.

BUEELIi,
Exorno. Sr. Director general del Instituto

Geográfico y Estadístico.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 44 del R^al decreto de 39 dé 
Agosto de 1914,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bieu 
disponer:

1.  ̂ Que se anuncie á concurso de tras
lado, por término de veinte días, á con
tar desde la publicación de esta Real or
den en la G a c e t a , una plaza de Profeso-* 
ra  num eraria do Geografía, de la Escuela 
Normal de Maestras de Valladolid.

2R Que sólo podrán aspirar á dicha 
plaza, por el presente concurso, las P ro
fesoras num erarias de otras Escuelas 
Normales de Maestras que posean el tí
tulo proiesiciial correspondiente, y en 
cuyos títulos administrativos conste que 
están adscritas á la Sección de Letras ó 
tengan asignado el grupo de asignaturas 
de que se trata.

3A Las condiciones do preferencia 
para ia resol ación del concurso serán las 
señaladas en el artículo 45 del citado Real 
decreto.

4.  ̂ Las aspirantes deberán elevar sus 
instancias á esa Dirección General, acom
pañadas de sus hojas de servicios, por 
conducto do sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á Y. ;L para 
su. conocimierito y demás efectos. Dios 
guarde á Y, I. muchos años. Madrid, 3 
da Mayo de 19Í6.

BÜRELLu
Señor Director general de Prim era ense

ñanza,
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limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido. á bien disponer que se anuncie al 
turno de concurso la provisión de una 
plaza de Profesor Auxiliar numerario de 
Clases prácticas (Sección de Escultura), 
vacante en la Escuela Especial de Pintu
ra, Escultura y Grabado, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 2.® del Real de
creto de 15 de Julio de 1898.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos  ̂años. Madrid, 8 
dio Mayo de 1916.

BUREDIj.
Señor Director general de Bellas Artes.

AtraiSTEAClÚS C E S m
MINISTERIO DE ESTADO

jiia S ise c re ta r if t .
SECCIÓN DE POLÍTICA

Disposiciones extranjeras sobre mora- 
lorias dictadas con motivo de la guerra 
actual, y  que se publican en la G a c e t a  
DE M a d r id  en cumplimiento de la Real 
orden de 21 de Octubre de 1914.

Continuación (*),
FRANCIA

Por Decreto de 24 de Abril de 1916, se 
extienden á Argelia las disposiciones del 
Decreto de 22 de Enero, relativas al em
bargo preventivo durante el curso de la 
guerra y á la aplicación del artículo 1.752 
del Código Civil.

Según el citado decreto de 22 de Enero, 
ningún embargo hecho á título preventi
vo podrá ser practicado sin una autori
zación especial del Magistrado compe
tente, motivada, y que sólo se acordará 
por causas graves y en los casos en que 
el embargo sea indispensable para la sal
vaguardia de los intereses en peligro y 
con la reserva de que los interesados se- 
yán oídos.

Durante el curso de la guerra, y hasta 
una fecha que se fijará después del tér
mino de las hostilidades, no puede ser 
tomada ninguna medida de expulsión en 
provecho del propietario ó del arrenda
dor, en cumplimiento del artículo 1.752 
del Código Civil, contra los inquilinos, 
arrendatarios ó colonos, á los cuales se 
hayan acordado prórrogas para el pago, 
sea en virtud de ios Decretos sobre mo
ratorias, sea por una decisión judicial 
^obre el pago de sus intereses ó arrien
dos antes de la expiración de tales pró
rrogas.

Madrid, 4 de Mayo de 1916.—El Subse
cretario, Marqués de Amposta.

El señor Embajador de S. M. en Lon
dres, telegrafía á este Ministerio que ayer 
ha recibido una Nota de aquel Ministe
rio de Negocios Extranjeros, comunicán
dole que se ha extendido la zona de peli
gro minada por las fuerzas navales de la 
costa Este de Bélgica, hasta incluir los 
mares al Sur de la latitud 51 grados 40 
minutos al Norte y hasta el Meridiano 
3 grados 20 minutos al Este.

(1) Véase la G a c e t a  d e  M a d r id  de 1.° 
Abril de 1916.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, S de Mayo de 19Í8.==E1 Subse
cretario, Marqués de Amposta.

MINISTERiO DE INSTRUCCIÜN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Falencia, la plaza de Pro
fesor numerario, de la asignatura de Gim
nasia, que ha de proveerse por concurso 
de traslado, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Profe
sores numerarios del mismo grado de en
señanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días para los 
de la Península, y treinta y cinco para el 
de Canarias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y por medio 
de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el pre-

Madrid, 19 de Abril de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Excmo. Sr.: Existiendo en la Plantilla 
oficial de distribución del personal del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, cinco plazas va
cantes en esta Corte; una en el Archivo 
d 3l Ministerio de Hacienda, una en la Bi
blioteca de Filosofía y Letras, una en la 
Biblioteca de Medicina, una en la Bi
blioteca Popular, sección de la Inclu
sa, y una en el Museo de Reproducciones 
Artísticas, cuya provisión ha de hacerse 
por concurso, con arreglo al Real decreto 
de 20 de Abril de 1911,

Esta Subsecretaría ha tenido á bien re
solver que se anuncien á concurso las 
vacantes mencionadas y las demás que 
puedan ocurrir hasta la resolución del 
concurso mismo, por el término de vein
te días, sin deducir los festivos y á contar 
desde el siguiente al en que se publique 
la presente orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , entre los funcionarios facultativos 
del propio Cuerpo que presten servicio 
en provincias, cualquiera que sea el tiem
po que lleven en éstas de residencia ofi
cial, á cuyo efecto los aspirantes presen
tarán sus solicitudes documentadas du
rante el término indicado, por sí ó por 
medio de terceros si aquéllos no estuvie
ren en uso de licencia, en el Registro de 
este Ministerio ó remitiéndolas directa
mente al mismo Registro, si bien no se 
tendrán por presentadas las que se reci
ban degípuós de transcurridos los veinte 
días.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid, 3 de Mayo de 1916.= 
El Subsecretario, Rivas.
Señor Jefe Superior del Cuerpo faculta

tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos.

l'^lreeelésa de IS e lla s
Ai*tes. .

Yacante en la Escuela Especial de Pin
tura, Escultura y Grabado, por falleci
miento de D. Juan Yancells, una plaza 
de Profesor Auxiliar numerario de Cla
ses prácticas (Sección de Escultura), do
tada con el sueldo anual de 2.000 pesetas, 
esta Dirección General, en cumplimien
to de la Real orden de esta fecha, que 
dispone se anuncie al turno de concurso, 
hace público que se abre el plazo de ad
misión de instancias para aspirar á dicha 
piaza, por término de treinta días natu
rales, á partir de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Para aspirar al concurso, deberán 
acreditar los aspirantes haber cumplido 
veintiún años de edad, no hallarse inca
pacitados para ejercer cargos públicos, 
circunstancias que justificarán con certi
ficaciones del Registro Civil y de la Di
rección de Penales, y haber sido pre
miados con medallas de segunda ó ter
cera clase en Exposiciones Nacionales 
ó Universales, y precisamente en la Sec
ción de Escultura y Grabado en hueco, 
para lo cual acompañarán los Diplomas 
correspondientes ó certificados de los 
mismosc También podrán concurrir los 
ex p nsií na ios de dicha Sección en la 
Academia Española de Bellas Artes de 
Roma que hubiesen obtenido sus pensio
nes por oposición, y cumplido satisfacto
riamente, durante todo el tiempo de las 
mismas, sus deberes reglamentarios.

Las in s t a n c ia s  se presentarán en el Re
gistro General de este Ministerio, dentro 
del plazo señalado, acompañadas de los 
expresados documentos y de cualesquie
ra otros en que los interesados comprue
ben sus demás méritos y servicios.

Madrid, 3 de Mayo de 1916.=Yirgilio 
Anguita.

f& ire c c ié M  C ííe s ie ra i d e  F r i i ü e r a

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Tribunal de oposiciones á 
las plazas de Profesores numerarios de 
Física, Química, Historia natural y Agri
cultura, de las Escuelas Normales do 
Maestros de Huelva y Pontevedra, turno 
libre, de su digna presidencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.̂  Que se apruebe el expediente de 
oposiciones, por haberse verificado éstas 
de conformidad con los preceptos del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910.

2.̂  Que se nombre, en virtud de di
chas oposiciones, á D. Ricardo Aldea y 
Lafuente, Profesor numerario de Física, 
Química, Historia Natural y Agricultura 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Huelva, y á D. Pedro Gómez Lafuente, 
Profesor numerario de dicha asignatura 
de la Normal de Pontevedra, cada uno 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas; y

3.̂  Que se publiquen en la G a c e t a  los 
nombramientos de los interesados, en el 
mismo orden en que han sido propues
tos por el Tribunal calificador, que es en 
el que figura en el anterior párrafo.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Mudrid, 26 de 
Abril de 19l6.=EI Director general. Royo, 
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á las plazas de Profesores nu
merarios de Física, Química, Historia 
Natural y Agricultura, turno libre, de 
las Escuelas Normales de Maestros dQ 
Huelva y Pontevedra,

MADRID,—Est, üpj d§ BlY^deiejrra”,—Paseo de S#a SQf


